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Cinco<--~Col1ccde-r un plazo de tre::; InG::'C:S para la iniciación
de las ob-l'as V ctl'ü de doce meses para su tennínarión, conla
dc~ ambo." plazos a partír de la fecha de la pl'e;-:el1t~ H~soJución.

Lo que C'umunko a V, 1. para su rünucínllento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Md:drid, 26 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilni() Sr. Subs€crdario de este D'_~'partamento_----Sub-djrección

Ciellenll de Industrias Agraria,"'.,

OR.DEN de 26 de julio de 1971 por la que se dis
pune se cumpla en sus propIos ténninol) la sen~

tencta dictada por el Tribunal Supremo en el re
C'UTSO contencioso-administrativo número 3.682, in~

terpuesto por don Julio GUída Moya Martín.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bimal Supremo, con fecha 25 de enero de 1971 sentencia firme
en el recurso contencíoso-administrativo número 3J¡82, lnter
PUE'ÜO por don Julio Garcia Moya Martín contra Resolución
de fecha 20 de septiembre de 1966. sobre abono de cantidad;
tOentencia cuya parte dispositiva dice a,sl;

(,Fallamos: Que estimarlflo en partE d recul'tOO contencioso
adl¡dnistrativo promOVIdo a nombre de don .Julio Garei:a Moya
I'YLirtin eontra resolución del De\{-garto Nacional del Servicio
dLI Trigo de vemte de septiembre de mil noveckntos sesenta
y sfis. que al rechazar alzada interpuesta por_ la citada pnrte
nrurrente c-onfirmó acuerdo de la secretAría General de vein
tiocho de abril anterior que dEnegó el derecho de repercutir
dEl Servicio NaclOnaJ del Trigo el Impuest.o General sobre Trá~

fú» de las Empresas, debemos deelurar y declaramos nula y por
cCLsigui€nte sin valor ni efecto la aludida decisión de veinte
dE' septiembre de mil npvecient.os sesenta y seis por ser contraria
a derecho. condenandúse al repetido Servicio Nacional del Trigo
al pago al actor de la cantidad de diecisiete mil setenta y dos
pc:''C.'tas con sesenta v cuatro céntimos que eomo principal se
reclama, con más los intereses legales correspondientes a dicho
nurnerario a partir de veintisiete de noviembre de mil nove·
cientos sesenta y siete hasta el total abono de la suma prin
ciPál indicada, sin que sea de hacer declaración especial en
cuanto a costa.<; en el presente recurso.¡>

Este Ministerio ha tenido a bien di8poner se cmnpIa en SllS
pi ';¡lios términos la precitada sentencia,

Lo que comunico a V. 1, para su C{JllO( imiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid 26 de julio de 1971

ALLENDE Y GAECIA BAXTER

limo. Sr. Subsecretario dd Departamento

ORDEN de 26 de julio de 19/1 por la (fue se decla
ra comprendida en zona {l~ preferente [ocalizadón
industrial agraria la reforma y ampliación de la
almazara de la Cooperativa (Nuestro Padre Jesús»,
emplazada en Jabalquinto {Jaén). y se aprueba el
pro'J.Jecto definitivo.

Ilmo. Sr,; De conformidad con la propuesta elevada por
ei;:'. Subdirección GeneIa! de lndustrlas Agrarias sobre la pe
tiCi,'Il formulada por la Cooperativa (Nuestro Padre Jestis})
púLl la reforma y ampliación de su almazara, emplazada en
IR localidad de Jabalquinto (Jaén), acogiéndose a los benefi~

cio,c; previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, so·
bl>_· Industrias de Interés Preferente, y demás disposiciones
dida.das para su ejecución y desarrollo, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Uno. Declarar la reforma y ampliación de la almazara de
Ir¡ Cooperativa ({Nuestro Padre Jesús», emplazada en Jabal
quinto (Jaén), comprendida en zona de preferente localizacIón
industrial agraria,

Dos. Incluirla en el grupo B de los señalados en la Orden
de este Ministerio, de 5 de marzo de 1965, exceptuando los be
ncfícios de la expropiación forzosa de terrenos, libertad de
amortización durante el primer quill'Q.uenio y la reducción de
de;'eehos arancelarios, por no haberse solicitado.

Tres. La totalidad de la rc-fOl'ma y ampliación de referen
da queda incluida dentro de la zona do preferente locaIilm~
ción industrial agraria.

Cuatro, Aprobar el proyecto definHi\'o de ia reforma y am·
plif1dón proyectada eon un presupuf"sto dp inversi6n, a efectos
d0 subvención, de ocho millones cUHtr<Y;icntGs cincuenta y
Cl! f'<') mil novederltas noventa y cinco pc:cetruo, eDil nueve cén
tunos WA55.995.09 peSE·tas).

1",1. subvención [L'icenderá, como máximo, a ochocient:ls cua~
TCII~a y cinco mil quinientas noventa :¡'" nueve pesetas (8"15.599
lJc"das).

Ciupo. Conuder un plazo de t.res HiC,;t,S para la iniciaciár,.
de las obras y de doce meses para su termjnacióll, plazos an>
bo.<: que se contaran a partir de IR act:ptación por los inter-e
saelos de la presrmte resolueión.

Lo que comunico a V. l. para 311 conocinüento y .;:~fcctos.

Dios guarde a V- l. muchas anos.
Madrid, 26 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImo, Sr. Subsecret.ario de este Departamento.-Subdireccí6n
Ge(wral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 26 de julio de 1971 por la qUe se aprue~

ba el proyecto definitivo del secadero de granos a
instalar por {{Parras Hermanos, S. L.», 1J se auto
riza el cambio de ernplwwmiento desde Plasencia
(Cáceres) a MontehermOso (Cúceres).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industria.s Agrarias, este Ministerio ha
tenido a bien diEpOnf:L

Primero ---Aprobar ei proyecto definitivo dd secadero de gra
nos a in¡.;tala por (P~rras Hermanos, S. L.l), Sociedad pror.lO
vida por don José Parras Iglesias, y estimar la justificación que
en cuantG a capital propio totalmente desembolsado fué reque
rida en la Orden de este Departamento de 21 de novj~;nibw de
1969. pOi' la Qlie se declaraba eonmrendida en Zona de Prefe
rente LocaliZación lndm:trir"l Agraria a la industria de referencia.,
curo presupuesto de inversión, a efectos de subvención. se eleva
a d'JCe millones cuat:i:o~ienta.s setenta y tn,;~, mil catorce PCSd;iS
con ochenta> un c':'ntimos (12473.014.81 pe¡.;etas).

El importe eL, la suth'f.ndón 3scendC'rá, como máxir:1o. ft dos
mjl)one" cUuUI)('·iellLLs noventa y cuntl'O mE seiscientas dos pe~

setas (2.494.602 p:~se'-.¡U' l
Segundo.--AutC'l'izar el c:ambio de emp13zan,íento de la men~

clonada indu~Jria deEde Plasencíu (Cáceres) a Montehermo20
(Cúceres)

Lo que coml1niw a V. 1, para su ("unaeirnicnto y efedos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
lvladlid, 26 de julio de 1971

ALLENnE y GAH.CIA-BAXTER

IlniO. Sr. QubshTe1:uÍ{) dt: este D"'pan<l.nJf'nto.--Sllbdirc(:(..:ü~nGe
neral de incluU,ritls AgrJ.l'id'"

MINISTERIO DEL AlHE

ORDEN de 30 de j1illíú de- 1;)¡1 POI la {{iir' se con
cede el rlerce/!o a perc/1)iT w,i.,t('/l¡-ics a io" 1J":f;n~

[VOS del Consejo Escolar Primarw del l!-1inisl.aio
riel Aire,

Fn cumplial1ento de lo di~"puesto en el artícl110 23 del Rc
glamenlO de Dieta_,;; aprobado por Decreto-ley de 7 de julio
de 1949, se concede a lo~ miembros del Consejo Escoler Prima~

río del Ministerio del Ai.e. conf,tltuido por Orden del Minif.
terior de Educación y Ciencia de 21 de diciembr€ de J970 (<<Bo
letín 01icial del Estadolll número 11, de 13 de ene!·-, de 1971).
el deredw percibir asistencias en la cuantía reglamentaría.
con ca rgo al apitula-Q() correspondiente de~ presupu€sta en vigor,

Madrid. 30 de junio de 1971.

SALVADOR

MJNISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 28 de j¡:liu de 1971 pOi" la que se pro
}'PJf!() JI amplia el CUlI¡:o;·iu para la f'.-:,'li1{)Eirlwi ?! c>r·
d-cnlt:::iÓll de los precius y márfjcne.'i de CC/I1J:-ról)li
';'(I'.'iOn de los cable,'; eiécdicos aL;:)w[;¡s d.e cmzsulIW
COiTLlltc. llwnados nOim,a!JiL( lite CO'l(!"ctnrf\'; de lí,-:,·
tH .1i!le los hilos y p!e/íJw'; para elt'iÍJOL!'-ibóws.

Ilmo. Sl:.· De aCUlCrdo con in dlspUC.ccto en el arLei.:lo :20
de Ir:, Ordcn del iHinLterlo 0_0 COlllC,'ci-o de 24 de cduJm:_ de lSii6,

Este Ministerio ha tenido a i)iol aprobar el Convenio para
la Qrdenu,dón de los Precios y Márgenes de Comel'ciali:~aciónde
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(betel C¡¡ excluido) y de la mano de obra, \'l;:;-,:nL:'s
in t~l nt!"· de enero de 1970

S ,\.J "l'eC'G.'" di..' ias materias prímas y mano de obra ví
i'<'ntrs ('11 d momento en que se pida la r~~vi:,"ón.

n =- C~lllti{\ad de la materia rrims. que entra en el cün
·:lm:t.oJ" "t¡<nl características del mismo (esta cantidad
\ ;Jna por cnda conductor y resulta bien definida por

m {'ntre el precío d€ listín recomendado y el
l'OSle dt, fabricación, Se calcula que este coefici~nte

~i.'fl..

1.54 pa";l }.:)8 conduc~ores aislados (para tener en
("lH'nUl el :'W por 100 de de;j(;ucnto müximo, más Wl
¡"'l1efidn del 5 por 100l.
1;'; 1 p:na los hilos y pletinns (para tener en cuenta
,,1 :~O po;' 100 del descuentu múximo, mús b-eneficio
d~'l f¡ 111)1' 100).

y efectos.a V. r. para Sll conocimiento
1. muchos allo;,;.

de 1971.

PONTANt'. CODiNA

EX.PONEN

lnnd.:\ Nm ID previsto en la clú11s11la sexta del Con
Ctm 1~'cJla 30 de mn:vo de 1969, prorrogado y
eh.' m::t\''.:: de 1970, consideran conV{'-nie1te estable

pn',,-¡'ni'a qne, para mayor claridad, queda es..
I~¡;' :;:ü~uient{'s

Lo mw ulIntmlcr,
Dio.C; !rtl,;rde :1

J\Lld,·1rL ~H {i{'

('('r U11~>

t¡lblecid;:¡

ORD!'; \" de 28 de julio de 1971 sobre :;er¡llndu pr6
rto[!a de,: Convenio para la estabilidad Jj ordi.'naelon
ti€'" lOs pr(cios y múrgenes de cO'Jnerdali.·~ación de
las nwlorcs eléctricos trifásicos,

Ilmo. Sr . De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 20 de
la· OrdHl del Minis!'crio de Comercio de 24 de octubre de 1966,

Este Minh;wrio ha, tenido a bif:m aprobaT el COnvenio para la
t'strlbilidad y ordenación de los precios y márgenes de comercia
lízación de los motores eléctricas trifásicOS. cuyo texto se publi
ca a continuación para general conocimiento.

En Madrid a veintiocho de julio de mil noveci{'ntos setenta
y uno. Reunidos. de part-e de la Administración: El Subsecreta
rio de Comercio, iluBtrisimo señor don Nemcsio Fernánde7-Cues
ta, en repn.'sentación del Minist€rio de Comercio, Por parte del
Sindicato Nncional de-l Metal: El Secretario general en funcio
nes de Presidente, don Olegalio González Gurcía y. con su auto
rización, don l\Jlanuel Varda PoI, don Gabriel Salee<1o Ruiz, don
José Vega Psxeja y don Rafael Barón y Grrrcia-otermin. en re
presentación del Grupo Nacional de Motores Eléctrk-os del Sin
dicato Naó()nal di>j J\'!"etal.

O¡;["nl. -800:·(' la nneva tarifa buse, las Enlpre;~as fabrican
:;:;::; cuncednún dc..'éicuu;to" a ;03 distint<Js clientes (usuucios di
rectos, mayorista;" detallistas, illstala.clol'es) hasta un límite má
ximo dpl :W por 100 p,WH los couductor{'s aislados y un 20 por
100 P-,U:1 lú~; ni];:):; y pldinas.

Novena. La C0:nbi.ón de Vigilancia, e1'eada según la ebllSulR
décima ctel COI1\'H;io s1H;crito en 17 de abl'il de 19'10, continua
constitnid8. en l;:; mi.'-nla fOl'lnu, con el etll'úcter de ComL,ión de
G-estión v VigJanda

Déc\111u. - Se f¡lculta a la Comisión de Gestión y VigúU1cia
dd COn'l{'])lO P:'.1'8. int"rpl'etur y dcsarr{'l1ar lo di~puesto en el
mi,;¡mo y pz,J:2. pl'ojwn,'l', en su caso, al eXcelent1~imo seflor MI
nistro de C0111,'1'C:0 i\q'.lcllas modificaei()Ües sustanciales que pll
dieran rp~uljar eünvI:nientes o nece."',uría;;,

Undécima.---A fin de aR-egurar el cumplimiento del p'-('};[>nte
C,1llvenio, lns OJ'pX¡;()~; de la Administración y les propios fabri
cant.es a t~',1V(~8 del e'TUpO Sindical Nacional a que perteneCEn.
nondrún en C':lVlcil"tl'dl!O de la Comisión de Gestión y VigLan
('ía dd Co'¡)n~nio c~l:¡Jqniel" a~1omalia o infracción que se j)loduz
ca en l'f'h,óón con lo e:-;tabl-eddo (',n las cláusulas del mi;imn,

DlIüdécilna,--l.'\" fabricantes se comprometen a suminist.rar
cuanta informacjón 11'::-; sea requerida par la comisión d€ Ges
¡ü)n y Vigilancia, ~l::~: como a aportar los documentos justífi
c:>.tivos de los precio.'é y márgenes aplica.dos y a pem1itir las VÍ
<-,itas de inSpeCc1Ól1 que Si:' juzguen necesarias, ref€ridas excJu
¡.;ivan1t'nte al objeto inmediato de este convenio.

Este documento Re redacta en el lugnr y la fecha arriba in
dicada, en do.'; ejCl1p[ares, uno de los cuales queda depositado
en la Din';:,cíón General de Comercio Interior, y el otro en
nüder de la. ,Junta. Nacional del Grupo de Cables y Conducto
l'e;3 EléCLl'ie,Jf: de! Sindicato Nacional del Metal.

Pl'imera~-El Convenio obliga a todos 102 fabl'icu,[t';; de con
ductores eléctricos aislados, llamad(js de listín, y a los de hiles
y pletinas normalizadOE, e:;tablecido en el territ.orio nacional,
en lo referente a la comercialización de sus prúdueto6 en {;{
mercado interior.

Segunda.-Esta prórroga y amplÜl.ción tendrá cnrnn plazo de
validez hasta el 31 de octubre de 1972, pu<lielH.j{l s~~r p;'orrogado
por el periodo que se juzgue conveniente por élmbac:; pa,'C--:,s, bien
en sus propios términos o con ias estipulaciones que se pacten
para el período de prórroga, si se considera que las condiciones
del mercado y el interés del consumidor asi lo rt'quiere. A tal
(~fecto, sesenta días antes de finalizar la vifwnda del Convenio
se abrirá un período de cOll..'mItas para decidir .soble la lltÓrroga
y posibles modificaciones del mismo.

La Administración se reserva f'l derecho de d(;nllnciFr ei Con
venio en cualquier momento, si las condicíünes del macado y
d interés de los consumidores lo requirieran,

Tercera.-Los conductores aislados son lo,,, defjnidos en las
normas UNE 21.027, 21.031 Y 21.032, Y los hilos .Y ph'till'llS en
la norma UNE 20.006 de próxima publicación.

se consideraran asimismo incluidos en el úmbito del Conve
niQ algunos tipos similares, no normalizados, que figuran 'tU las
listas de precio recomendados de venta al público.

Cuarta,-Las listas de los precios recomendados de venta al
público, que fueron reducidas linealmente entre un B,5 por 100
y un 20 por 100, según los casos, a partir del 20 de abl"¡¡ de la70
y Que estaban establecidas en base a una cotiulCión de 555 libn5
por tonelada de cobre en barra en el London Metail EX':,hange
(L. M. E.), se reducen a partir de la firma de esta prórroga, to
mando como base la cotización de ,160 libras 001' tonE'lnda oe·
cobre en barra y considerando los vigentes arai1cdrs de Adua
nas e Impuesto Compensador de Gravámenes Int8riorcs..

Sobre las nuevas tarifas así establecidas se introducirán men
sualmente las varia.ciones, en más o en menos, que procedn.n
según la fluctuación del precio del cobre. Por cada 12 libras de
oscilación en la cotización media mensual del L, M, E., se apli
cará una variación de tres pesetas por kilogramo de cobre con
tenido, con sus correspondientes márgenes de comercialiy,aciórL

Las cotizaciones medias mensuales del cob¡'e en bmTa, en el
I.r. M, E, serán comunicadas a los fabricantes por el Si:1dicato
Nacional del Metal.

Quinta,---Cada una de las Empresas fabricantes, ;.:,e compro
meten a presentar en la Dirección General de CDml:TCic Interior,
;~ través del sin<;iicato Nacional del MetaL una c-opia sellada y
Íl~mada de las l1St~ de precios recomendados de venta al pú
blIco que han de reglr a partir de la firma de esta prórroga.

Sext~.-Los fabricantes se comprometen a no solicitar, 'hasta
la u;rm~n!1ción del C~nvenio, ningún aumento de precio. salvo
que JUstülquen cumplidamente aumentos sustanciales ('11 $US cos
tes, originados con posterioridad a la fecha de entrada en vig'ül'
del presente Convenio. Tales solicitudes dp. aunl€nto se someter:'ln
a informe de la Comisión de Gestión y Vigilancia del presente
Convenio, pam. su posterior elevación, si pl'Ocediel'{~ a la sub
comisión de Precios.

Séptlma,-A efectos de una eventual revisión de la tarifa
h~"se qUe pudiera presentarse como consecuencia de una ekvu
cíon excepciomu de oostes, no "b.sorbibles por las rnc.icH'M; en
productivid.ad. se aplicará la siguiente fórmuh en la ::;ollcltud
de aument-o de precio que se presente ante el Organismo com-
pdente: ~

;¡ -- J.

CLAUSULAS

los cables eléctricos aislados de consumo CO}Tl:-'n'p. ll<:-nn[ldos nor
malmente conductores de listín, y de lo::> hilos j" plctinns pürH
e!ect'.robobinas.

En Madrid, a veintiocho de julio d-e mil nuvecil:'ntos :;ei.ent.n
y uno.-Reunidos de parte de la Admínístl'acíóll ~ el Sl.¡[)sfcrda
l"ío de Comercio, ílustrisimo señor don N\:'mesio Fernúndc2-Cues
tn., en representación del Minist€rio de Comercio. De pnrte del
Sindicato Nacional del Metal: El Secret ario general en [un('Ío
nes de Presidente, don Olegario González GaIT~a y, con su au
torización, los sefiores don Rafael -Saban Be¡'gamin, don Anl.O
Dio Marián GDnzález, don Domingo López Rebul. don José MCr
cadé Guach, en repre,sentación del Grupo Nacional de Conduc
tores Eléctricos del Sindicato Nacional del MdHl.

Que, de acuerdo con lo previsto en la clÚllíilllfl Yk0lUUa del
Convenio para la estabilidad y ordenación de los preLio,:; y mar
genEs de comercialización de los cables eléctricos aisbúos de
consumo corriente, llamados normalmente condl1cton~s de listin,
y de los hilos y pletinas para electrobobinas, su"crito eon fecha
17 de abril de 1970, consideran conveniente prorrogar y ;::¡mp¡iar
d¡cht) Convenio que, pura mayor claridad, qu:'da f'stip:¡j,ldo se
gún las siguientes

EXPONEN

(S-S,,) (n· lll\ 0,15 T
J, CLAUSULAS

En esta fórmula, siglJ.ifican:

T o= Precio de tarifa base.
T = Precio revisado de la tarifa ba,s€.

Se Y Jo =Precios de las m.aterias primas que entran en el con-

Prl,ner;' C(l;,'d'l1':c obliga a todos 10;<;. fabrlc~mt€.s de mo-
tnrcs t'léctJ -,eN; t;;Ü.sir0S de baja tensión, normaliz<1oos, ('on los
limites -de p',}t<'ncia. y la,s especialidad.€!i mecánicas y eléetrica~<;

Que figuran en el ftlWXO a la prórroga, formalizada en 20. de
mayo de 1970.


